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Además de lo establecido en la Normativa Específica del Campeonato de España de Voley 
Playa vigente, se aplicarán las siguientes normas particulares para este torneo: 
 

 
FEDERACIÓN 
ORGANIZANTE 

RFEVB – Real Federación Española de Voleibol 
C/ Augusto Figueroa, 3 - 2º 
28002 Madrid 
Tel.: 91 701 40 92 
Fax.: 91 701 40 94 
Email: voleyplaya@rfevb.com 

PROMOTOR Ata Producciones y Eventos / Patronat de Turisme de Salou. 

COMITÉ DE 
COMPETICIÓN 

Delegado federativo: Alfredo Bergua. 
 
Director de competición: 
D. Felipe Pascual  
Tel.: 618705678 
e-mail: fpascual@rfevb.com 
 
Juez árbitro: P.D. 

SEDE Salou: Playa de Levante , junto al Club Náutico. 
CATEGORÍA Senior Masculino y Femenino. 

EQUIPACIONES 
A cargo del promotor con las cuantías siguientes: 
Torneo de clasificación: 1 camiseta/top por participante. 
Cuadro Final: 1 camiseta/top cada dos partidos disputados. 
Final: 1 camiseta/top. 

SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN E 
INSCRIPCIÓN DE 
EQUIPOS 

Solicitud de Inscripción: Mediante documento MOVP-03, recibido en el fax de la 
RFEVB (91.701.40.94) antes de las 12:00 horas del lunes 13 de julio. 
 
Inscripción: Equipos relacionados en la Lista de Entrada, envío al fax anterior del 
justificante de ingreso en la cuenta de la RFEVB (0065-0100-18-0001426486) de la 
cuota de inscripción (20€ por pareja), antes de las 08:00 horas del martes 14 de julio. 

PARTICIPACIÓN 
DE JUGADORES 

Conforme a la Normativa Específica CEVP 2009. No se admite la participación de 
jugadores que no estén en posesión de la Licencia Nacional de Voley Playa 2009. No 
se permite la participación de jugadores cuya federación nacional de origen sea 
distinta de la española, y que no sean españoles o que no tengan permiso de residencia 
con una antigüedad superior a 1 año. 

SISTEMA DE 
COMPETICIÓN 

Clasificación: hasta 8 equipos doble eliminación. Hasta 16, primera ronda eliminación 
directa (susceptible de modificación en función de disponibilidad). 
 
Cuadro Final: doble eliminación 16 equipos. 

HORARIOS 
COMPETICIÓN 

Clasificación: inicio no antes de las 17:00 horas. 
Cuadro Final: inicio sábado 9:00 horas. 
Semifinales no antes de las 10:30 
Final Femenina Domingo (televisada) 16,30h. 
Final Masculina Domingo (televisada) 17,30h 

PUNTOS RNVP 
(POR JUGADOR) 

Tal y como está establecido en el Anexo V del Reglamento Técnico de Voley Playa 
para los Open CEV. 

PREMIOS (POR 
EQUIPO) 

Dos mil euros por categoría conforme al siguiente reparto: 
1º: 700 € 
2º: 450 € 
3º: 300 € 
4º: 180 € 
5º:100 € 
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7º: 85 € 

REUNIONES 
TÉCNICAS 

Torneo de Clasificación:  
Playa de Levante, junto al Club Náutico, una hora del inicio de la competición. 
Cuadro Final: 
Playa de Levante, viernes 17 de julio a las 21:30 horas. 
 
La asistencia a la Reunión Técnica es obligatoria. Los jugadores/equipos no presentes 
en ella podrán ser excluidos del Open por decisión del Comité de Competición. 

ALOJAMIENTO 
JUGADORES 

Por su cuenta. 
Oferta Hotelera: 
Hotel Casablanca 
Precio especial voley playa 
Tel.: 977- 380107 ( junto a la playa donde se celebra la competición). 

ACTIVIDADES 
PARALELAS 

 
TORNEO OPEN MIXTO , Domingo 19/7/2009, inscripción gratuita , premios 
económicos , información en la www. beachvolleytour.net 
 
Las dos finales del Torneo, Femenina y Masculina ,serán grabadas íntegramente 
 por TV y emitidas por TVE ( Teledeporte ) y diferentes TV Digitales ( TDI ) 

RETIRADAS, 
CAMBIOS DE 
PAREJA Y NO 
PRESENTACIÓN 
AL TORNEO 

Las retiradas del torneo y los cambios de pareja se harán por escrito al Departamento 
de Voley Playa de la RFEVB (voleyplaya@rfevb.com o 917014094), antes de las 
08:00 horas del miércoles anterior a su inicio. Tras ese momento, el escrito deberá ir 
acompañado de un ingreso a la cuenta de la RFEVB de 50€ en caso de retirada y de 
20€ por el cambio de pareja. Ningún jugador podrá participar en los siguientes torneos 
sin estar libre de deudas con la RFEVB. 
 
El equipo que no se presentare completo al torneo sin haber cumplido lo establecido 
en el párrafo anterior, será sancionado conforme al Reglamento Disciplinario de la 
RFEVB. 

CONTROLES 
DOPAJE 

La RFEVB podrá hacer durante la prueba los controles de dopaje que estime 
pertinentes. 

 
 

El Director de la Competición es el único intérprete de la normativa federativa en la 
sede del torneo. Estas normas podrán ser objeto de adaptación siempre que las 

circunstancias así lo aconsejaren. 
 


